
D O C U M E N T O S 

C O N S E N S O L A T I N O A M E R I C A N O D E V I Ñ A D E L M A R * 

I I . P r o p o s i c i o n e s s o b r e m e d i d a s o p e r a t i v a s 

BASADOS en estos planteamientos, principios y afirmaciones, los países latino
americanos al proponer conjuntamente un diálogo con los Estados Unidos de 
América deciden transmitirle sus principales aspiraciones respecto del comercio 
internacional, transportes, financiamiento, inversiones e invisibles, desarrollo 
científico y tecnológico, cooperación técnica y desarrollo social, con vistas a lo
grar, a través de las acciones y negociaciones correspondientes, un avance sólido 
en la cooperación interamericana. E n estas áreas creen necesario: 

A . C O M E R C I O 

1. Insistir en el cumplimiento efectivo de los compromisos sobre s t a i u q u o , 
tanto en lo que se refiere a productos básicos como a manufacturas y semi
manufacturas. Reiterar la necesidad de que los mecanismos de consulta con
templados en la UNCTAD y en el GATT funcionen con anterioridad a la adopción 
de medidas que puedan significar un retroceso en el tratamiento a la impor
tación de los productos latinoamericanos. Perfeccionar tales mecanismos en el 
plano interamericano conforme a la Declaración de los Presidentes de América. 

»"""" "2. Seguir actuando en favor "de la eliminación de gravámenes aduaneros y 
otros obstáculos no arancelarios (tales como normas y restricciones cuantitati
vas, de segundad, sanitarias, etc.) que afectan el acceso y comercialización de 
los productos básicos^Negociar con los Estados Unidos calendarios que con
duzcan a la eliminaoón de tales restricciones en el mercado de dicho país 
para productos latinoamericanos de especial interés identificando en forma , 
conjunta la existencia de tales obstáculos. 'Activar la realización 'Te una'íueda i V 
de negociaciones especiales en el GATT pára productos básicos que no fueron 
debidamente tratados en la última rueda de negociaciones. í 

3 . Señalar la vital importancia del cumplimiento del calendario fijado en 
la II U N C T A D sobre acuerdos de productos básicos, que incorporen disposicio
nes que garanticen precios equitativos y remuneradores para las exportaciones 
latinoamericanas; el respeto de los compromisos establecidos en los acuerdos 
existentes; la formalización de nuevos acuerdos y ampliar, en cuanto sea nece
sario, su esfera de acción. ; 

4. Revisar y requerir la modificación y no implantación de políticas de es- ! 
timulo a producciones antieconómicas de productos básicos, que perjudiquen / \ 
la venta de productos latinoamericanos en los mercados mundiales y una revi- V 1 

sión periódica de dichas políticas. 
5. Desarrollar esfuerzos conjuntos para la eliminación, en un plazo peren

torio, de las preferencias discriminatorias que perjudican la colocación de pro¬
ductos básicos latinoamericanos en ciertos mercados de países desarrollados, J 
sugiriendo la adopción de medidas o acciones que faciliten e induzcan a los 1 

países en desarrollo receptores de tales preferencias a su renuncia. 

; * Sacado de: Reunión Extraordinaria de CEOLA a Nivel Ministerial, Consenso 
Latinoamericano de Viña d e l Mar. Viña del Mar, Chile, 15 al 17 de mayo de 1969. 
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í 
» V . Demandar el efectivo funcionamiento de mecanismos de consulta en ma- ¡I 
i teria de colocación de excedentes y disposición de reservas, que operen respe-»| 
I tando los principios generales ya aceptados en este campo, evitando asimismo í 
I las distorsiones en las corrientes comerciales latinoamericanas que originan los : 

\~_préstamos atados de la AÍD y la colocación desordenada de excedentes. 
JL ' 7 . Revisar los sistemas bilaterales y multilaterales de asistencia alimentaria 
~ existentes, con el propósito de ampliar sustancialmente los programas multila

terales, sobre la base de los principios aprobados en la resolución 9/68M de 
la C E C L A . 

8. Reiterar la urgencia de que se ponga en vigor, en los plazos previstos 
y respetando el calendario de reuniones programadas, el sistema de preferencias 
generales, no recíprocas y no discriminatorias en favor de las exportaciones de 
manufacturas y semimanufacturas de los países en desarrollo. Dentro de ese 
esquema deberán contemplarse acciones que permitan a los países de menor 
desarrollo económico relativo el pleno usufructo de las ventajas que resulten 
del mismo. 

9 . El iminar, de acuerdo con un calendario fijado conjuntamente, las restric
ciones a la importación de productos manufacturados y semimanufacturados 
que interesan a América Latina, en estrecha vinculación con el sistema de pre
ferencias generales. E n esta materia, dar especial atención al problema de la 
aplicación de cláusulas de escape, que requiere la adopción de criterios y me
canismos de consulta adecuados. Evitar en este contexto la aplicación de prác-

M ticas discriminatorias de cualquier índole. 
[ i 1 0 . Identificar conjuntamente sectores o ramas industriales en las cuales la 
*f adopción de medidas, en plazos adecuados, por los Estados Unidos, para mo

dificar ciertas estructuras productivas, pueda contribuir a mejorar y ampliar 
el comercio en ese mercado de manufacturas y semimanufacturas de especial 
interés para América Latina. E l efecto de tales medidas sería revisado perió
dicamente. 

X 11- Reforzar, ampliar y flexibilizar, a través de una mayor cooperación téc
nica y financiera, los mecanismos nacionales y regionales de promoción de 
exportaciones, sistematizando la información comercial latinoamericana y bus
cando la colaboración de los organismos oficiales y privados de los Estados 
Unidos, a f in de intensificar y diversificar las exportaciones latinoamericanas, 
facilitando asimismo los abastecimientos zonales con productos originarios del 
área. 

L 1 2 . Destacar la importancia del apoyo activo de los Estados Unidos a los 
T planteamientos de Latinoamérica ante otras áreas, según lo acordado en la 

Declaración de los Presidentes de América. E l cumplimiento de sus propios 
compromisos por los Estados Unidos, reforzará considerablemente el valor de 
dicho apoyo. 

B . T R A N S P O R T E S 

1. Evitar al máximo posible que el incremento de costos operativos que se 
produzcan fuera del área latinoamericana, se refleje en aumentos de los fletes 
marítimos que puedan incidir en exportaciones de particular interés para los 
países de América Latina. 

2 . Propiciar rebajas en los fletes marítimos en el comercio interamericano 
cuando se produzca una reducción en los costos de operación para las embar-
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caciones en ios puertos, sobre la base del mejoramiento efectivo de cada puerto 
y no de la productividad media de un conjunto de puertos. 

3 . Reconocer el derecho de los países latinoamericanos de adoptar medidas 
de fomento en favor de sus marinas mercantes nacionales y regionales. Tales 
medidas de apoyo siempre que se funden en una equitativa participación sobre 
las cargas que generen las respectivas corrientes comerciales, a nivel nacional 
o regional según corresponda, no se considerarán discriminatorias n i podrán 
dar lugar a decisiones que las anulen. 

4 . Ampl iar la cooperación financiera y técnica interamericana, bilateral y 
multilateral, para la expansión y modernización de las marinas mercantes de 
los países de América Lat ina y, de acuerdo con sus propios programas, el desa
rro l lo de su industria naval y el mejoramiento de las instalaciones portuarias 
V otros elementos de la infraestructura del transporte en general. 

U . /. La cooperación financiera interamericana, que tiene carácter complemen
tario del esfuerzo interno, deberá regirse por los siguientes criterios básicos: 

a) Constituir una transferencia real y otorgarse de acuerdo con las políticas 
y planes nacionales de desarrollo, ya que ello garantizará un volumen ade
cuado y sostenido de recursos financieros y el derecho del país receptor a 
fijar sus prioridades, mejorando la eficacia del financiamiento externo frente 
a situaciones que requieren un enfoque integral; 

b) Los países otorgantes y las entidades financieras internacionales deben 
basar su cooperación en criterios económicos y sociales, que respeten la concep
ción de desarrollo que tenga el país receptor; 

c) Es indispensable que la cooperación financiera externa 110 esté sujeta a 
condiciones que limiten la capacidad nacional para adoptar decisiones en el 
campo de las políticas económicas básicas del país receptor; 

d) Dispensar atención preferente a los países de menor desarrollo econó
mico relativo del área; 

e) Deben suprimirse las disposiciones o criterios que ligan la utilización de 
préstamos a la adquisición de bienes y servicios en determinados países o desde 
determinados orígenes; 

f) Es imprescindible fortalecer una real multilateralización de la coopera
ción financiera externa. Los organismos financieros internacionales, en razón 
de su naturaleza multilateral, deben evitar que en sus decisiones influyan 
eventuales programas bilaterales entre países; 

g) Es necesario crear mecanismos efectivos que permitan liberalizar el cré
dito externo, reducir las tasas de interés y ampliar el volumen y plazos de los 
créditos, tomando en cuenta circunstancias tales como el carácter plurianual 
de ciertos proyectos o programas. Proponer la creación de u n Fondo de Nive
lación de Intereses, cuyos recursos, así como los que requieran otros eventuales 
mecanismos, deberán provenir de aportes de organismos financieros interna
cionales y de países desarrollados; 

h) Es conveniente una mayor participación de los organismos públicos en 
la canalización o utilización del financiamiento externo; 

i) Se requiere adoptar providencias para que las condiciones del financia
miento externo no sean menos favorables para América Lat ina que para otras 
áreas del mundo en desarrollo. 

2. Considerar indispensable la desvinculación total del financiamiento ex-

C F I N A N C I A M I E N T O , INVERSIONES E INVISIBLES 
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terno de elementos condicionantes, por sus múltiples efectos negativos en la 
economía de América Latina, tales como: la creación artificial de corrientes 
comerciales, inclusive las determinadas por la aplicación del criterio de la adi-
cionalidad; el requerimiento de componente excesivo de gastos e inversiones 
locales, la creación de organismos superfluos, la eventual influencia indebida 
en decisiones internas, el uso forzoso de determinadas líneas navieras y la rea
lización de adquisiciones sobre la base de listas de composición inadecuadas, 
que representan costos elevados y distorsionan el comercio de la región. Como 
posible solución transitoria se contempla la utilización de fondos de créditos 
de la A I D u otros similares para compras en América Latina. 

3. Destacar la necesidad de la reanudación del aporte financiero de los Es
tados Unidos a la Asociación Internacional de Fomento, y del apoyo a Amé
rica Lat ina para que se facilite la utilización de sus créditos por todos los 
países de la región' modificando para tal fin los criterios de elegibilidad y evi
tando que su otorgamiento quede vinculado a determinadas condiciones. 

4 . Facilitar el acceso de los países latinoamericanos y sus organismos regio
nales y subregionales a los mercados de capitales de Estados Unidos, mediante 
la disminución de sus costos y la mayor flexibilidad de los requisitos adminis
trativos y de otra índole que lo dificultan. 

5. Acrecentar las disponibilidades de fondos y mejorar la utilización de los 
mecanismos para el financiamiento de las exportaciones de América Latina, 
tomando en cuenta la necesidad de que tales créditos sean otorgados en tér
minos y condiciones que permitan mantener y mejorar la capacidad de compe
tencia de los productos latinoamericanos y su colocación en los mercados inter
nacionales, incluso mediante la utilización de préstamos blandos, cuando ello 
dependa fundamentalmente de las condiciones financieras. E n este sentido se 
considera importante la revisión de las condiciones de uso de los fondos del 
BID, de modo de ampliar los créditos de preembarque, prever la disponibilidad 
de financiamiento para exportaciones de manufacturas y semimanufacturas y 
-no limitarlos al comercio entre países latinoamericanos. 

/ 6. Acordar que la inversión privada extranjera no debe considerarse como 
asistencia n i computarse como parte de la cooperación financiera para el desa
rrollo. L a inversión extranjera privada, sujeta a las decisiones y prioridades 
nacionales, debe actuar en favor de la movilización de recursos internos, gene
rar ingresos o evitar egresos de divisas, promover el ahorro y la investigación 
tecnológica nacional, representar un aporte tecnológico real y participar como 
factor complementario de la inversión nacional, de preferencia asociada a ésta, 
elementos que no siempre han estado presentes. Expresar la preocupación por 
la magnitud global de la corriente financiera externa que ella ha originado, 
así como por el excesivo uso de recursos financieros locales y el efecto de cier
tos acuerdos de comercialización que perturban las condiciones de competencia 
en los mercados internos o externos y sus posibles efectos sobre el desarrollo 
económico de la región. 

7. Expresar su interés en el aumento de la colaboración internacional en 
el financiamiento de proyectos multinacionales, y extenderla al de proyectos 
para impulsar la integración económica, que responda a decisiones de los ór- , 
ganos de integración dentro de su ámbito específico. Esta colaboración debe \ í 
efectuarse de conformidad a lo expresado en la Declaración de los Presidentes * 
de América. 

8 . Insistir en la necesidad de una mayor participación de América Latina 
en las discusiones sobre reforma del sistema monetario internacional, incluyen-
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do aquellas que pudieran tener lugar fuera del ámbito del Fondo Monetario 
Internacional y particularmente dentro del llamado Grupo de los Diez. Se 
considera importante la pronta ratificación y activación de las disposiciones 
sobre Derechos Especiales de Giro y la búsqueda de mecanismos que permitan 
obtener en su oportunidad financiamiento adicional para el desarrollo. 

9 . Señalar la importancia de acrecentar el desplazamiento turístico hacia 
los países latinoamericanos, evitando la adopción de medidas que lo obstaculi
cen y apoyando con asistencia técnica y financiera el perfeccionamiento de los 
servicios en esta materia y el mejoramiento de la infraestructura turística. 

1 0 . Incluir en las revisiones anuales por países que se efectúan en el CIAP 
a todos los países que integran el sistema interamericano, a fin de examinar 
la ejecución de los compromisos contraídos, incluyendo aquellas políticas na
cionales que pudieran incidir sobre el desarrollo económico de los países latino
americanos. 

D . D E S A R R O L L O SOCIAL 

1 . Reiterar que: 
a) Su desarrollo económico debe conducir a una efectiva transformación 

social, cuyos objetivos básicos deben ser mejorar sustancialmente las condiciones 
de vida de la población, particularmente en el medio rural, y hacer participar 
activamente a los grupos menos favorecidos o marginados en el proceso de 
progreso económico y social y en el pleno disfrute de sus beneficios. 

b) Las inversiones para el desarrollo social son una forma de elevar los ni
veles de vida de la población, un factor de gran importancia para el incre
mento de la productividad y una mejor distribución del ingreso y, por tanto, 

'merecen una atención preferente tomando en cuenta la situación particular 
de cada país. 

c) Los objetivos contenidos en la Declaración de los Presidentes de América 
sobre desarrollo social de América Latina sólo pueden tener completa y pronta 
realización si se incrementa considerablemente la cooperación internacional, 
técnica y financiera para el desarrollo social, la que debe prestarse sobre la 
base de 'los programas y políticas de cada país y contemplando sus peculiari
dades nacionales. 

Para esos efectos la cooperación financiera debe otorgarse sin discrimina
ción en condiciones especialmente flexibles, por tanto deben ser utilizados con 
mayor intensidad mecanismos tales como el Fondo de Operaciones Especiales 
del BID, cuyos recursos deben ser acrecentados oportunamente. 

E. C O O P E R A C I Ó N TÉCNICA 

1 . Af irmar que los siguientes principios deben ser observados en el campo 
- de la cooperación técnica: 

a) L a cooperación técnica debe ser labor conjunta de las partes interesa- « 
das. Su volumen, modalidad y forma de coordinación deben adecuarse a los * 
objetivos nacionales de cada país, de acuerdo con lo que establezcan sus pla
nes de desarrollo económico y social. 

b) L a cooperación técnica debe canalizarse a través de los organismos na- %/ 
cionales de coordinación de cada país y en su caso de los organismos regionales 
o subregionales. j , 

c) L a cooperación técnica debe dirigirse al apoyo y complementación de los 
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programas nacionales de cada país y organismos encargados de su ejecución 
_ . y n o a la sustitución de los mismos. 

> d) L a cooperación técnica multilateral debe ser reforzada y sustancialmente 
incrementada. - ,,. 

e) Emplear, en lo posible, en los programas de cooperación técnica a ex- j 
pertos latinoamericanos. 

f) L a cooperación técnica no debe disminuir a medida que los países de , 
América Latina alcancen etapas más avanzadas y complejas de su crecimiento, V 

_>ino ser adaptada a las nuevas condiciones del proceso de desarrollo. 
" g ) Atendiendo a las necesidades y responsabilidades que plantea el proceso 

de desarrollo nacional y regional, la cooperación técnica debe concederse fun
damentalmente en condiciones no reembolsables. 

F . D E S A R R O L L O CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO 

1. Para el cumplimiento de sus programas de desarrollo económico y social, 
los países de América Lat ina reconocen que es necesario impulsar vigorosa
mente u n proceso de desarrollo científico y tecnológico, basado en el máximo 
esfuerzo interno y complementado con la cooperación internacional. E n este 
sentido, los países de América Lat ina adoptarán una acción concertada, me
diante un programa amplio de cooperación científica y tecnológica que requiere 
la concurrencia de la cooperación internacional y especialmente de los Esta
dos Unidos. 

2 . Es imprescindible dar pleno cumplimiento al Programa de Acción acor
dado por los Presidentes de América, relativos a Ciencia y Tecnología. Por 
ello, y teniendo presente que el desarrollo científico y tecnológico exige re
cursos de un orden de magnitud muy superior a los que se invierten actual
mente en el plano nacional y en el regional, resulta necesario disponer de 
fondos especiales dedicados a tal desarrollo, los cuales deberían otorgarse sin 
compromiso de retorno. 

C o n base en la complementación de esfuerzos que se menciona, los Estados 
Unidos de América deberían: 

3 . Apoyar a los países latinoamericanos en materia de ciencia y tecnología, 
canalizando su cooperación en función de las metas y prioridades fijadas por 
éstos y a través de los organismos nacionales y regionales que correspondan. 

4 . Adoptar métodos adecuados para mejorar la transferencia de tecnología 
hacia la región. E n tal sentido deberían: 

a) Contribuir al mejoramiento de la información científica y tecnológica, 
mediante la capacitación de expertos y ayuda para la instalación de centros 
nacionales de información, los que permitirían la creación de un mecanismo 
regional de información científica y técnica, incluyendo la relativa a patentes, 
marcas, licencias, etc. 

b) Intensificar la ayuda para mejorar la infraestructura científico-tecnoló
gica de la región a través de, entre otras, las siguientes medidas: aumentar el 
intercambio de científicos; promover programas en cooperación de investiga
ción sobre problemas importantes para América Latina; reforzar y complemen
tar la base física necesaria para las investigaciones científicas y tecnológicas; 

5 . Mejorar la transferencia de la ciencia°y la tecnología entré los países de 
América Latina, para lo cual deberían: 

a) Incrementar sustancialmente su apoyo financiero a los proyectos multi
nacionales del Programa Regional de Desarrollo Científico y Tecnológico. 
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b) Apoyar los esfuerzos de cooperación entre países latinoamericanos en 
relación a enseñanza e investigación1, tanto entre organizaciones estatales como 
privadas o universitarias. 

6. Contribuir a ios esfuerzos de los países de América Latina para acelerar 
la creación de ciencia y tecnología propias, para lo cual deberían: 

a) Estimular la realización de investigaciones en los países latinoamerica
nos, por las empresas estadounidenses que tienen filiales o subsidiarias en ellos, 
utilizando la capacidad dentífica y tecnológka nacional o regional. 

b) Estudiar en el marco de los programas latinoamericanos, nacionales o 
regionales, la realización en América Latina de ciertos programas específicos 
de investigación científica y tecnológica de interés para la región, que actual
mente realizan en Estados Unidos de América entidades estatales o paraestata
les de este país. 

c) Apoyar los programas nacionales de fomento elaborados por los países 
de América Lat ina para estimular el desarrollo científico y tecnológico. 

d) Apoyar los esfuerzos nacionales tendientes a integrar la acción de los 
sectores empresarial, gubernamental, así como universitario y de investigación 
tecnológica a fin de incrementar la capacidad de innovación. 

7 . Es necesario también acordar entre los países de América Latina y los 
Estados Unidos de América una acción conjunta internacional, para favorecer 
el desarrollo científico y tecnológico de la región. E n tal sentido, los Estados 
Unidos de América deberían: 

a) Colaborar en la revisión de las convenciones internacionales vigentes so
bre patentes, con el propósito de mejorar para los países en desarrollo las con
diciones de acceso a los conocimientos y procesos industriales y eliminar prác
ticas restrictivas, permitiendo de ese modo el empleo más eficaz de los beneficios 
de la ciencia y la tecnología amparados por dichos instrumentos, así como la 
rápida y efectiva utilización industrial en sus territorios. L a colaboración de 
los Estados Unidos de América en esta materia debe comprender facilidades 
para un acceso más amplio, asegurando un trato equitativo y no discriminato
rio a los procesos industriales sujetos a licencias y a contratos de servicios téc
nicos. Para ello, es necesario promover en forma urgente un estudio conjunto 
de los problemas relativos a la transferencia y absorción de tecnología, vincu¬
lados a la institución de la patente. 

b) Propugnar junto con los países de América Lat ina que las instituciones 
financiera^ internacionales y los organismos de créditos de los países desarrolla¬
dos les concedan créditos en condiciones ventajosas, para la investigación cien
tífica y tecnológica, en el marco de las prioridades nacionales. 

c) L p u g n a r asimismo que en los ffnanciamientos de proyectos de desa¬
rrollo se incluyan siempre fondos para las investigaciones que ellos requieran, 
utilizando la capacidad científica y tecnológica de los países de la región. 

d) Prestar su apoyo a la celebración (con urgencia) de una conferencia 
sobre la aplicación de la ciencia y la tecnología al desarrollo latinoamericano. 


